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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 989/21

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2021.

A) PARTE RESOLUTIVA:
A.1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 08/21 de 12 de abril.

A.2. Se aprobó el “Protocolo general de actuación de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila y la Fundación Ávila para la colaboración en el campo de 
las actividades culturales”.

A.3. Se aprobó el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de 
Ávila y la Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid para el apoyo al 
Congreso Internacional de Prehistoriadores 2021”.

A.4. Se aprobó el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila 
y la Universidad de Salamanca para el apoyo al estudio de la prevención 
contra incendios e inundaciones en la provincia de Ávila, 2021”.

A.5. Se aprobó el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de 
Ávila y el Club Deportivo de Fútbol Sala “ÁvilaSala” para el apoyo a sus 
actividades deportivas y de formación en la provincia”.

A.6. Se aprobó el “Convenio de colaboración Convenio de colaboración entre 
la Excma. Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Cebreros para la 
“Promoción y divulgación del Carnaval de 2021”.

A.7. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de 
Ávila y el Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro para la promoción 
del XLII “Premio Gredos de Pintura”.

A.8. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de 
Ávila y el Club Deportivo de Fútbol Sala “ÁvilaSala” para el apoyo a sus 
actividades deportivas y de formación en la provincia.

A.9. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila 
y el Ayuntamiento de Blasconuño de Matacabras para apoyar la elaboración 
del escudo y bandera del municipio”.

A.10. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de 
Ávila y el Ayuntamiento de San Martín de la Vega del Alberche para apoyar 
la elaboración del escudo y bandera del municipio”.
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A.11. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila 
y el Ayuntamiento de San Esteban de los Patos para apoyar la elaboración 
del escudo y bandera del municipio”.

A.12. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila 
y el Ayuntamiento de San Esteban de Zapardiel para apoyar la elaboración 
del escudo y bandera del municipio”.

A.13. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Ayuntamiento de Rivilla de Barajas para apoyar la elaboración 
del escudo y bandera del municipio”.

A.14. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila 
y el Ayuntamiento de Rasueros para apoyar la elaboración del escudo y 
bandera del municipio”.

A.15. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila 
y el Ayuntamiento de Gallegos de Altamiros para apoyar la elaboración del 
escudo y bandera del municipio”.

A.16. Se aprobó el “Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila y la Fundación del Patrimonio Natural de Castilla 
y León para el desarrollo del Programa Visitas Escolares a Espacios 
Naturales 2021”.

A.17. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de Navatalgordo, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago 
de la subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.18. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora 
de Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la 
Provincia, 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de La Torre, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.19. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de Crespos, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.20. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de El Hornillo, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.



5

4 de mayo de 2021N.º 83

A.21. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro, reconociéndose las obligaciones y ordenándose 
el pago de la subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.22. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento de 
Madrigal de las Altas Torres, reconociéndose las obligaciones y ordenándose 
el pago de la subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.23. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de Navalosa, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.24. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de San Juan de la Nava, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el 
pago de la subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.25. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de Lanzahita, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.26. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de Sotalvo, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la 
subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.27. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de Muñogalindo, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago 
de la subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.
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A.28. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención para incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de 
Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, 
Convenio 2020-2021, se aprobó la justificación emitida por el Ayuntamiento 
de El Barraco, reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de 
la subvención correspondiente al citado Ayuntamiento.

A.29. Se dio cuenta, adoptándose el correspondiente acuerdo para su ejecución 
en su caso, de la sentencia n.º 79/2021, de fecha 7 de abril, dictada por 
el Juzgado de lo contencioso administrativo de Ávila en el procedimiento 
abreviado 260/2019.

A.30. Se aprobó el “Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación de 
Ávila y el Ayuntamiento de Bularros para apoyar la elaboración del escudo y 
bandera del municipio”.

A.31. Se emitió el preceptivo informe en relación con el expediente tramitado por 
la Mancomunidad Valle Amblés, para la modificación de sus Estatutos.

A.32. En el marco de la Convocatoria de subvenciones dirigida a Asociaciones 
de Amas de Casa y/o Mujeres de la Provincia de Ávila 2020, se aprobaron 
las justificaciones emitidas por las Asociaciones que se han presentado, 
reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la subvención 
correspondiente.

A.33. Se aprobó la justificación de gasto presentada por la totalidad de los 
Ayuntamientos beneficiarios de la subvención correspondiente a la 
“Convocatoria de subvención para Gastos Generales, dirigida a Municipios 
con población inferior a 10.000 habitantes, correspondiente al ejercicio 2020”.

A.34. Se aprobaron las “Bases Reguladoras de la Convocatoria para la concesión 
de Subvenciones a Municipios, Entidades Locales Menores y Agrupaciones 
de Municipios de la Provincia de Ávila (mayores de 1.000 habitantes) para la 
contratación de trabajadores en la realización de obras y servicios de interés 
general y financiar obras y adquisición de equipamiento en el año 2021”.

A.35. Se aprobó –ordenándose el pago– la justificación de gasto emitida por la 
Fundación Abulense para el Empleo (FUNDABEM), correspondiente a la 
subvención concedida.

A.36. Se aprobaron –ordenándose el pago del 50 %– las justificaciones de 
gasto emitidas por distintas Entidades y Asociaciones, correspondientes a 
subvenciones concedidas en el marco de la Convocatoria de subvención, 
mediante régimen de concurrencia competitiva, dirigida a Asociaciones del 
Tercer Sector para “Mantenimiento de Centros, 2020”.

A.37. En el marco de la convocatoria de Líneas de Ayudas a la Inversión destinadas 
al mantenimiento del Tejido Industrial, a proyectos e inversiones en sectores 
que representen oportunidades para el desarrollo económico de la provincia 
de Ávila, y a las adaptaciones realizadas como consecuencia de la Crisis 
Sanitaria Covid-19”, se aprobaron/desestimaron distintas solicitudes.

A.38. Se aprobó la distribución definitiva de las contrataciones laborales en esta 
Corporación al amparo del programa COVEL 2020.
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B) ACTIVIDAD DE CONTROL:
B.1. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (07.04.21) por 

la que se aprueban las bases (y anexos) de la convocatoria de subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva para la elaboración de 
Planes Especiales de Protección en localidades incluidas en el inventario de 
Bienes de Interés Cultural de la Junta de Castilla y León con la categoría de 
Conjunto Histórico 2021

B.2. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (07 y 08.04.21) de los Convenios 
Diputación con distintos ayuntamientos de la provincia (Cuevas del Valle, 
Palacios de Goda, Aldeaseca, Poyales del Hoyo) por los que se conceden 
y canalizan subvenciones, previstas en los presupuestos generales de 
la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2021, a los municipios 
acogidos al plan Especial de Empleo en zonas rurales deprimidas incluidos 
en los Consejos Comarcales de la provincia de Ávila.

B.3. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (07.04.21) por la 
que se amplia el período de realización del objeto de la subvención para la 
elaboración de Planes Especiales de Protección en localidades incluidas en 
el inventario de Bienes de Interés Cultural de la Junta de Castilla y León con 
la categoría de Conjunto Histórico 2019, hasta el 20 de octubre de 2021.

B.4. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (08.04.21) por la 
que se desestima la solicitud, de una empresa concurrente al procedimiento, 
relativa al levantamiento de acta de suspensión, declaración de adición del 
tiempo de suspensión al plazo de ejecución del contrato y reconocimiento del 
derecho a indemnización con referencia al contrato de servicios consistente 
en el Servicio de Transporte para los Programas Juegos Escolares, Esquí, 
Naturávila y CRIE.

B.5. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (08.04.21) por 
la que se autoriza la devolución de la fianza depositada por la empresa 
adjudicataria, para responder de las obligaciones derivadas del contrato 
de la obra: “Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-406: 
Riofrío-AV-900”

B.6. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (08.04.21) por 
la que se autoriza la devolución de la fianza depositada por la empresa 
adjudicataria, para responder de las obligaciones derivadas del contrato de 
la obra: “Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-630 Mancera de 
Arriba-Límite de la provincia”.

B.7. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (08.04.21) por 
la que se aprueba la justificación presentada correspondiente a la ayuda 
para la investigación: “La negociación colectiva en la provincia de Ávila”, 
reconociéndose la obligación y ordenándose el pago por importe de 3.000 
euros; ello con cargo a la partida 3340/48100 del presupuesto ordinario del 
ejercicio 2021.

B.8. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.04.21) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones a municipios de 
la provincia incluidos en el Plan de Empleo Estatal para Zonas Rurales 
Deprimidas (P.E.E.Z.R.D.-Materiales, se aprueba la concesión de 
subvenciones a distintos ayuntamientos de la provincia.
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B.9. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.04.21) por 
la que se aprueba la justificación presentada correspondiente a la ayuda 
para la investigación: “Los bancales de la provincia de Ávila. Un patrimonio 
rural tradicional a conservar” reconociéndose la obligación y ordenándose 
el pago de la ayuda correspondiente; ello con cargo a la partida 3340/48100 
del presupuesto ordinario del ejercicio 2021.

B.10. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (12.04.21) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al ayuntamiento de La Horcajada, para la realización de 
“Mejora y acondicionamiento en la carretera de El Barco, anejo Encinares”.

B.11. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (15.04.21) por la 
que se aprueba el gasto, ordenándose el pago, a la empresa adjudicataria 
de la cantidad correspondiente al suministro de agua embotellada a varios 
Ayuntamientos de la provincia.

B.12. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.04.21) 
por la que se aprueba el “Convenio por el que se concede y canaliza 
una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de 
la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2021, a la asociación 
En_Clave Gredos Norte”.

B.13. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.04.21) por 
la que se, en el marco de la Convocatoria de subvenciones ayuntamientos 
de la provincia de Ávila, menores de 20.000 habitantes, destinada a la 
contratación Auxiliares de Desarrollo Rural (A.D.R.), año 2019, se aprueban 
las justificaciones y –en su caso– se ordenan los correspondientes reintegros 
de las subvenciones a Ayuntamientos de la provincia.

B.14. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.04.21) por la 
que se aprueba la certificación 44 del contrato de la obra: “Conservación de 
Carreteras Provinciales, Zona II”.

B.15. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.04.21) por la 
que se aprueba la certificación n.º 23 del contrato de la obra: “Conservación 
de Carreteras Provinciales, Zona I”.

B.16. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (13.04.21) por 
la que se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato de suministro consistente en la adquisición de libros para el Centro 
Coordinador de Bibliotecas (1.º semestre 2021).

B.17. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) 
por la que se aprueba la certificación-liquidación del contrato de la obra: 
“Mejora de la capa de rodadura de las carreteras provinciales AV-P-639 y 
AV-P-640 de acceso a Bonilla de la Sierra y Mesegar de Corneja”, por 
importe de 11.410,92 euros, IVA incluido.

B.18. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) 
por la que se aprueba la certificación-liquidación del contrato de la obra: 
“Ensanche y refuerzo de la carretera provincial AV-P-124 Noharre-Nava de 
Arévalo”, por importe de 14.418,18 euros, IVA incluido.



9

4 de mayo de 2021N.º 83

B.19. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) 
por la que se aprueba la certificación-liquidación del contrato de la obra: 
“Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-712 Acceso El Hornillo”, 
por importe de 13.743,25 euros, IVA incluido.

B.20. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) por 
la que se aprueba la certificación-liquidación del contrato menor de la obra: 
“Señalización de la carretera provincial AV-P-402 Acceso a El Fresno”, por 
importe de 28.525,23 euros, IVA incluido.

B.21. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) 
por la que se aprueba la certificación-liquidación del contrato de la obra: 
“Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P- 713 Acceso a Guisando”, 
por importe de 13.277,75 euros IVA incluido

B.22. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) por 
la que se aprueba la certificación-liquidación del contrato menor de la obra: 
“Mejora de la capa de rodadura de la carretera provincial AV-P-137 Acceso 
a Langa”, por importe de 5.804,12 euros, IVA incluido.

B.23. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) 
por la que se aprueba la certificación-liquidación del contrato de la obra: 
“Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-102: Constanzana-
Jaraices”, por importe de 19.785,36 euros IVA incluido.

B.24. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.04.21) 
por la que se autoriza la devolución de la fianza, depositada en la Caja 
de esta Corporación por la empresa adjudicataria, para responder de las 
obligaciones derivadas del contrato de la obra: “Acondicionamiento de la 
carretera provincial AV-P-624 Acceso a Castilblanco”.

B.25. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (15.04.21) del Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de 
Castilla y León, la Diputación Provincial de Ávila, el Ayuntamiento de Arenas 
de San Pedro, el Ayuntamiento de Arévalo, el Ayuntamiento de Cebreros, 
el Ayuntamiento de El Barco de Ávila, el Ayuntamiento de El Tiemblo y el 
Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, para la realización de la programación 
de Circuitos Escénicos de Castilla y León para 2021.

B.26. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (12.04.21) por 
la que se aprueba la Adenda al Convenio por el que se concede y canaliza 
una subvención nominativa, prevista en los presupuestos generales de la 
Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2020, al ayuntamiento de 
Navarrevisca, para la realización de “Plan intervención arqueológica”.

B.27. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (19.04.21) del Convenio de 
colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila y la Universidad de 
Salamanca para el apoyo a la unidad asistencial de evaluación e intervención 
en dificultades del lenguaje oral y escrito 2021.
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B.28. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (19.04.21) por la 
que se aprueba la factura –ordenándose el pago a la empresa adjudicataria 
del Servicio de Ayuda a Domicilio-correspondiente al mes de febrero 
de 2021.

Ávila, 28 de abril de 2021.
El Presidente, Carlos García González.


